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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03518/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por Xxxxxxxxx Xxxxx Xxxx, en lo sucesivo, el RECURRENTE; en contra de la respuesta del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc82002544]ANTECEDENTES

1. El ocho (08) de junio de dos mil veintiuno, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00028/OASECATEPE/IP/2021, mediante la cual requirió lo siguiente:

“Estamos en semaforo VERDE. Sera posible, que instalen una caja móvil un dìa, para que los adultos mayores liquiden el pago anual de agua en 2021, en el Fraccionamiento de La Fortaleza.” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: De conformidad con el artículo 6º fracción II, 8º y 16º párrafo primero de la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículos 4º y 5º de la constitución del Estado Libre y soberano de México; artículo 5, 31 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal, articulo 37, 38 de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, artículo 1.41 del Código Administrativo del Estado de México, artículos 3 fracción XLIV, 12, segundo párrafo, 15, 16, 23, fracción IV, 24 fracción VIII, 50, 51, 52, 53 fracciones II, III, IV, V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, referente a su solicitud de información con número 00028/OASECATEPE/IP/2021; relativo a su petición de información en la que a la letra dice: Estamos en semaforo VERDE. Sera posible, que instalen una caja móvil un dìa, para que los adultos mayores liquiden el pago anual de agua en 2021, en el Fraccionamiento de La Fortaleza…SIC Por lo anterior me permito remitir a usted la respuesta a su solicitud, proporcionada por la Dirección de Comercialización del O.P.D.S.A.P.A.S.E. siendo la siguiente: Por el momento no se tienen programadas cajas móviles para ser instaladas en las diferentes comunidades de este Municipio, por lo que se le invita a acudan a cualquiera de nuestras oficinas, (sugiriéndole en su caso la más cercana a su comunidad la cual se ubica en Ciudad Cuauhtémoc) a realizar sus pagos correspondientes mismas que cuentan con todas la medidas de seguridad aunado a lo Decretado por autoridades Estatales, a partir del día 7 del mes y año en curso nos encontramos ante la Contingencia de la pandemia COVID-19 en SEMÁFORO VERDE. Sin más por el momento, quedo de usted esperando que le sea de utilidad dicha información.

ATENTAMENTE
ING MARIO LUNA ESCANAME” (Sic.)

4. Adjunto al acuse de respuesta, el SUJETO OBLIGADO entregó al particular el documento que se describe a continuación:
· “RESPUESTA00028.pdf”: Documento de dos fojas consistente en los oficios cuyo contenido se describe a continuación:
a) Oficio número DC/OF-086/2021, de ocho (08) de junio de dos mil veintiuno, emitido por el Director de Comercialización, por el que informa que no se tienen programadas cajas móviles para ser instaladas en las diferentes comunidades del municipio.
b) Oficio sin número de identificación, de diez (10) de junio de dos mil veintiuno, emitido por el Director General del SUJETO OBLIGADO, por el que ofrece la respuesta proporcionada por la Dirección de Comercialización a la solicitud 00028/OASECATEPE/IP/2021.

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno, el particular interpuso el recurso de revisión 03518/INFOEM/IP/RR/2021; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “En la respuesta de SAPASE indica que se puede acudir al pago de agua en la oficina de Ciudad Cuahutemoc, que se encuentra cercana al Fraccionamiento de "La Fortaleza."” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “No existe oficina en Ciudad Cuahutemoc para el pago de agua.” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al entonces Comisionado Javier Martínez Cruz, con el objeto de su análisis.

7. El entonces Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de treinta (30) de junio de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

8. El dos (02) de julio y diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno, el RECURRENTE presentó, en vía de alegatos, el archivo electrónico denominado “SAPASE no hay oficina que se indica la respuesta.docx” que contiene los siguientes pronunciamientos:

“En la respuesta de SAPASE indica que se puede acudir al pago de agua en la oficina de Ciudad Cuauhtémoc, que se encuentra cercana al Fraccionamiento de "La Fortaleza.". No existe oficina en Ciudad Cuauhtémoc para el pago de agua.” (Sic)

9. Por su parte, el SUJETO OBLIGADO no presentó informe justificado, ni documento por el que vertiera las manifestaciones que a su derecho conviniera. Se adjunta captura de imagen del apartado de Manifestaciones del expediente electrónico como mera referencia:

[image: ]

10. El veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno, en la Segunda Sesión Extraordinaria, el Pleno de este Órgano Garante aprobó el returno del recurso 03518/INFOEM/IP/RR/2021 a la Ponencia de la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala.

11. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia.

12. El veintiséis (26) de agosto dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; y ---------------------------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc82002545]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc82002546]PRIMERO. De la competencia

13. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

14. Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento, ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad, a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc82002547]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

15. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del dieciocho (18) de junio al ocho (08) de julio de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días diecinueve (19), veinte (20), veintiséis (26) y veintisiete (27) de junio, así como el tres (03) y cuatro (04) de julio por corresponder a sábados y domingos en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

16. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

17. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc500786931][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549][bookmark: _Toc82002548][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]TERCERO. De las causales de sobreseimiento.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]
18. Es menester referir, como primer acercamiento, que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 4, establece que el derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

19. Asimismo, reconoce que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, Ley Estatal y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información[footnoteRef:1]. [1:  Artículo 4, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


20. Por su parte, el procedimiento de acceso a la información se reconoce como la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas[footnoteRef:2]. [2:  Artículo 150, Ídem.] 


[bookmark: _Toc82002549]I. Del derecho de petición.

21. Expuesto lo anterior, y como fuera expuesto en el apartado de Antecedentes del presente escrito, se tiene que el particular solicitó, a través de la solicitud de información 00028/OASECATEPE/IP/2021, lo siguiente:
“Estamos en semaforo VERDE. Sera posible, que instalen una caja móvil un dìa, para que los adultos mayores liquiden el pago anual de agua en 2021, en el Fraccionamiento de La Fortaleza.” (Sic)

22. De lo anterior se coligue que el RECURRENTE, a través de una solicitud de información, planteó la petición al Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos consistente en la instalación de una caja móvil en el Fraccionamiento La Fortaleza. 

23. Al respecto, este Órgano Garante advierte que dicho requerimiento no constituye un derecho de acceso a la información pública, sino más bien un derecho de petición, debido a que se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes que no se colman con la entrega de documentos, pues el particular espera que la exteriorización de sus manifestaciones activen la actividad administrativa del SUJETO OBLIGADO e instale una caja de pago de servicios de agua móvil en un lugar específico; situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho enunciado.

24. Bajo ese contexto, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública. Por lo que respecta a la definición de Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere:

“(…) es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.“ (Sic)

25. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público”.

26. A este respecto, para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como:

“un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública.” (sic) 

27. Ahora bien, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública.

28. Es por ello que el derecho de acceso a la información pública implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados.

29. Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho, deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales, o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la Ley de Transparencia vigente en nuestra entidad y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

30. En esa tesitura, los Sujetos Obligados deberán poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes, conforme a los artículos 3 fracciones XI y XXII; 4; 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; de los cuales se deduce que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen en el uso de sus atribuciones, los administren o simplemente los posean.

31. Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico[footnoteRef:3]. [3:  Artículo 3, fracción XI, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


32. Por otro lado, así como la Constitución y la Ley de la materia otorgan a los particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de las autoridades; también lo es que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante ya que no estarán constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones[footnoteRef:4]. [4:  Artículo 12, Ídem.] 


33. Corolario a lo anterior, el doctrinario Ernesto Villanueva Villanueva define al derecho de acceso a la información como “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática”.

34. Así las cosas, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba principalmente en que en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad.

35. Luego entonces, de la lectura al requerimiento formulado dentro de la solicitud de información 00028/OASECATEPE/IP/2021, se desprende que el RECURRENTE desea que el SUJETO OBLIGADO instale un módulo de pago móvil para saldar el pago anual de agua, en la localidad denominada Fraccionamiento La Fortaleza. Es decir, que el particular desea que se implemente una política pública derivado de sus pretensiones; situación que se aleja de la esfera del derecho de acceso a la información, pues no existe facultad para ordenar al SUJETO OBLIGADO a realizar acciones, políticas o programas específicos derivado de cuestionamientos a manera de petición.

36. Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del SUJETO OBLIGADO no es algo que la Ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado; los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.

37. No obstante lo anterior, del contenido del oficio número DC/OF-086/2021, de ocho (08) de junio de dos mil veintiuno, emitido en respuesta a la solicitud 00028/OASECATEPE/IP/2021, se advierte que el Director de Comercialización informó al entonces SOLICITANTE lo siguiente:

“(…) me permito hacer de sus conocimiento que por el momento este Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ecatepec de Morelos no tiene programadas cajas móviles para ser instaladas en las diferentes comunidades de este Municipio, por lo que se le invita a acudan a cualquiera de nuestras oficinas, (sugiriéndole en su caso la más cercana a su comunidad la cual se ubica en Ciudad Cuauhtémoc) a realizar sus pagos correspondientes mismas que cuentan con todas la medidas de seguridad (…)” (Sic)
(Énfasis añadido)

38. De la transcripción anterior, podemos rescatar los siguientes pronunciamientos esenciales:
· Se hizo del conocimiento del particular que la agenda del  SUJETO OBLIGADO no tenía programada la instalación de cajas móviles para realizar el pago del servicio de agua; y
· Se exhortó al particular a realizar el pago por el servicio de agua en cualquiera de las oficinas del organismo.

39. Así las cosas, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO atendió el derecho de petición exteriorizado por el RECURRENTE, pues hizo de su conocimiento que no se tenía programada la instalación de cajas móviles para pagar servicios de agua; inclusive, le orientó a realizar sus pagos en la oficina del organismo más cercana a la localidad señalada en la solicitud de información, siendo la localizada en Ciudad Cuauhtémoc.

[bookmark: _Toc82002550]II. De la impugnación de la veracidad de la información.

40. Es elemental señalar que el artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública.

41. Por su parte, el numeral 179 de la Ley de la materia señala que el recurso de revisión procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
III. La declaración de inexistencia de la información; 
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
V. La entrega de información incompleta; 
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
X. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
XI. La falta de trámite a una solicitud; 
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
XIV. La orientación a un trámite específico.

42. Del análisis a los agravios expuestos por el RECURRENTE dentro de la impugnación identificada con el número 03518/INFOEM/IP/RR/2021, esta Ponencia Resolutora advierte que no se actualiza ninguno de las causales de procedencia del recurso de revisión, toda vez que, como Acto Impugnado, el particular relató que el SUJETO OBLIGADO informó que podía acudir a realizar el pago de servicios de agua en la oficina ubicada en Ciudad Cuauhtémoc, cercana al Fraccionamiento La Fortaleza; mientras que como Razones o Motivos de la Inconformidad, el RECURRENTE expresó que no existe oficina en Ciudad Cuauhtémoc para el pago de agua.

43. Asimismo, como fuera señalado en el apartado de Antecedentes de la presente resolución, de las constancias que obran en el expediente digital del recurso de revisión con número indicado al rubro, se aprecia que en los días dos (02) de julio y diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno el RECURRENTE presentó en el apartado de Manifestaciones del SAIMEX, el archivo electrónico denominado “SAPASE no hay oficina que se indica la respuesta.docx”, a través del cual, realizó las siguientes manifestaciones:

“En la respuesta de SAPASE indica que se puede acudir al pago de agua en la oficina de Ciudad Cuauhtémoc, que se encuentra cercana al Fraccionamiento de "La Fortaleza.". No existe oficina en Ciudad Cuauhtémoc para el pago de agua.” (Sic)

44. Al respecto, es imperativo mencionar que este Órgano Garante no tiene facultades para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los sujetos Obligados ponen a disposición de los particulares, toda vez que se aleja de las atribuciones de éste Instituto, máxime que al momento en que el SUJETO OBLIGADO pone a disposición la información, la misma tiene el carácter de oficial; ergo, se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

45. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que dice:

“EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

46. En estrecha relación con lo anterior, el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que el recurso será desechado por improcedente cuando se detecten los siguientes escenarios:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta; 
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente; 
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y 
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”
(Énfasis añadido)

47. En el presente asunto, resulta claro que el único agravio exteriorizado por el RECURRENTE consistió en impugnar la veracidad de la información proporcionada por el Director de Comercialización, por lo que se actualiza la causal de desechamiento del recurso contenida en la fracción V del artículo 191 de la Ley de la materia.

48. En ese orden de ideas, el articulo 192 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
(…)”

49. En el presente asunto, resulta evidente que la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se actualiza, ya que como se mencionó en el desarrollo de la presente resolución, la impugnación del RECURRENTE versó específicamente en contra de la veracidad de la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO.

50. En el mismo orden de ideas, de acuerdo con el procesalista Niceto Alcalá-Zamora y Castillo en su obra “Cuestiones de Terminología Procesal”, el sobreseimiento es “... una resolución en forma de auto, que produce la suspensión indefinida del procedimiento penal, o que pone fin al proceso, impidiendo en ambos casos, mientras subsista, la apertura del plenario o que en él se pronuncie sentencia...”.

51. Eduardo Pallares, en su artículo “La caducidad y el sobreseimiento en el amparo”, cita la definición de Aguilera Paz, aduciendo que se “...entiende por sobreseimiento en el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la causa, por no existir méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda judicial que debe ser objeto del mismo...”. Asimismo, señala que existe el sobreseimiento provisional y el definitivo: “...el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al juicio, y que una vez dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por efectos suspender la prosecución de la causa...”.

52. Así, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el Máximo Tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas[footnoteRef:5] que sirve como orientador en esta resolución: [5:  Tesis I.7o.C.54 K, del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primero Circuito, Novena Época, Registro digital 168019.] 


SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. “El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.”
(Énfasis añadido)

53. Bajo ese tenor y en términos del artículo 186 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, por resultar improcedente, en términos de la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Estatal.

[bookmark: _Toc82002551]CUARTO. Decisión

54. A lo largo del presente estudio se estableció que la solicitud del particular no se relacionaba con el ejercicio del derecho de acceso a la información, sino de petición, pues buscaba que el SUJETO OBLIGADO instalara una caja móvil para realizar los pagos anuales del servicio de agua potable en una localidad específica. Por su parte, se demostró que los agravios expuestos en el recurso de revisión eran infundados, pues éstos consistían en impugnar la veracidad de la información proporcionada en la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

55. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 03518/INFOEM/IP/RR/2021; por ello, y con fundamento en la fracción I del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión al actualizarse la causal de improcedencia contenida en el artículo 191, fracción V de la Ley de mérito.

56. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc82002552]R E S O L U T I V O S


PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 03518/INFOEM/IP/RR/2021, por resultar improcedente, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 


TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMO SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE (15) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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